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REFERENCIA: 

1 presente documento está orientado a difundir 
los objetivos y normas del Servicio Social Universitario para mo-
tivar la correcta realización de los procedimientos, lo que ayu-
dará a optimizar recursos y a activar el Servicio Social como un 
sistema encaminado a servir al hombre. 



OBJETIVO GENERAL 

D a r á c o n o c e r a la c o m u n i d a d un ive r s i t a r i a 
los objetivos y normas de Servicio Social. 

S S C ^ ' H ? " ' 3 1 1 1 6 U n i V e r s i t a r ' ° ^ b r e Ja correcta realización del procedimiento. 

Optimizar nuestros recursos humanos en base 
a la administración por objetivos. 

REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 



O R G A N I G R A M A 
DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

U.A.N.L. 

D E P A R T A M E N T O D E S E R V I C I O S O C I A L 

REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

T I T U L O P R I M E R O 

A R T I C U L O 1.- Con el p ropós i to de hacer efect ivo el Ar-
t ículo 4o . , Fracción IV de nuestra Ley Orgán ica , así c o m o 
lo prescri to en la Ley de Profes iones , se crea el Depar ta-
men to de Servicio Social como una dependencia adminis-
t ra t iva de la Universidad A u t ó n o m a de Nuevo León, con 
los siguientes f ines: 

T I T U L O S E G U N D O 

Fines 

A R T I C U L O 2.- Realizar act ividades que p romuevan el me-
j o r a m i e n t o social, ya sea en f o r m a directa por nuestra Ins-
t i tución o a t ravés de la coord inac ión de es fuerzos con 
o rgan i smos públ icos o pr ivados que c o m p a r t a n con la Uni-
versidad los propós i tos de servicio. 

A R T I C U L O 3.- Lograr que los es tudiantes adqu ie ran una 
act i tud de servicio hacia la c o m u n i d a d , median te el conoci-
mien to e investigación de sus p rob lemas y la par t ic ipación 
en las soluciones de los mismos . 

A R T I C U L O 4.- C o n j u g a r las act ividades de servicio social 
del personal docente , expresadas en el Ar t ículo 10 del Re-
g lamento de Profesores , con las act ividades de los estudian-
tes pa ra mot ivar los con el e j emplo . 

A R T I C U L O 5.- Lograr que las tareas de servicio social for-
men par te integral de los p r o g r a m a s de enseñanza de cada 
una de las facul tades y escuelas. 

A R T I C U L O 6.- Desarrol lar mode los de t r a b a j o multidis-
cipl inar io e inter inst i tucional que familiaricen al es tudiante 
con si tuaciones de co laborac ión profes iona l y social para 
la consecución de obje t ivos def in idos . 

A R T I C U L O 7.- Part icipar con todos los recursos h u m a n o s 
y económicos posibles en la p laneac ión , organización y eje-
cución de p r o g r a m a s de desarrol lo pa ra los grupos de po-
blación de menor nivel económico , social y educat ivo . 

T I T U L O T E R C E R O 

Organizac ión del Depto . de Servicio Social 

A R T I C U L O 8.- Pa ra realizar los objet ivos señalados en este 
Reglamento, el Depar tamento de Servicio Social contará con 
la es t ruc tura adminis t ra t iva siguiente: 

1.- Un Director Genera l . 

1 0 2 1 1 1 7 7 1 2 . - U n Sub-Direc tor . 
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Cinco coordinadores de área a saber: 
- Area Bio-Médica 
- Area de Ingeniería y Ciencias Exactas 
- Area de Humanidades y Ciencias Sociales 
- Area de Artes 
- Area de Escuelas Preparatorias Técnicas. 

Un coordinador de Servicio Social por cada facultad, 
agrupadas éstas como sigue: 

-En el área Bio-Médica: Facultades de Ciencias 
Biológicas, Enfe rmer ía , Medicina , Medic ina 
Veterinaria y Zootecnia , Odonto log ía , Organi-
zación Deport iva, Psicología Salud Públ ica y 

Ciencias Forestales. 

- En el área de Ingeniería y Ciencias Exactas: Facul-
tades de Agronomía, Arquitectura, Ciencias de la 
Tierra Ciencias Fisico-Matemáticas, Ciencias Quí-
micas,' Ingeniería Civil e Ingeniería Mecánica y Elé-
ctrica. 

- En el área de Humanidades y Ciencias Sociales: 
Facultades de Ciencias de la Comunicación, Cien-
cias Políticas y Administración Pública, Contaduría 
Pública y Administración, Derecho y Ciencias So-
ciales, Economía, Escuela Pablo Livas, Filosofía y 
Letras y Trabajo Social. 

- En el área de Artes: Facultad de Artes Visuales y 
Facultad de Música. 

- En el área de Escuelas Preparatorias Técnicas: Pre-
paratoria No. 4, Preparatoria No. 5, Preparatoria 
No 20, Escuela Industrial y Preparatoria Técnica 
"Alvaro Obregón" , Preparatoria Técnica Médica y 
Escuela Técnica y Preparatoria Pablo Livas. 

Las demás escuelas y facultades que se aprueben y 
cuya área de ubicación quedará a juicio del H. Con-
sejo Universitario. 

TITULO CUARTO 
De los nombramientos 

ARTICULO 9.- El Director General del Departamento de 
Servicio Social, será nombrado por el Rector. 

ARTICULO 10.- El Sub-Director, los Coordinadores de 
área y el personal asesor necesario, serán nombrados por el 
Director General del Departamento de Servicio Social. 

ARTICULO 11.- Los Coordinadores de las facultades y 
escuelas serán nombrados por acuerdo mutuo entre el Di-
rector General del Departamento de Servicio Social y el 
Director correspondiente. 

TITULO QUINTO 
Requisitos para el personal directivo y 

Coordinador del departamento 

ARTICULO 12.- Para ser Director y Sub-Director, se re-
quiere ser maestro ordinario en la Universidad Autónoma 

de Nuevo León. 

ARTICULO 13.- Para ser Coordinador de área se requiere 
ser maestro ordinario de una de las facultades o escuelas 
del área respectiva. 

ARTICULO 14.- Para ser Coordinador de Servicio Social 
en las facultades o escuela, se requiere ser maestro ordina-
rio de la escuela correspondiente. 

ARTICULO 15.- P o r la esencia misma del Depar tamento 
He Servicio Social y basado en que sus funciones son adi-
cionales a un pues to magisterial de base, t odo el persona 
manejado en este T í tu lo Quin to , será considerado personal 
de confianza, no causando por ello, derechos laborales en 
estas posiciones específ icas. 

T I T U L O S E X T O 
Los Pasantes 

ARTICULO 16.- El Servicio Social es obl igatorio para to-
d(festudiante de las facul tades y escuelas superiores de la 
Universidad A u t ó n o m a de Nuevo León . 

ARTICULO 17.- Sin la constancia de cumplimiento del Ser-
S o c i a l expedida por el departamento 
cial, no p o d r á autor izarse el examen profes ional y 
expedición del t í tulo profes iona l correspondiente . 

T I T U L O S E P T I M O 
Def in ic ión y requisitos pa ra el Pasan te 

en Servicio Social y durac ión del servicio. 

A R T I C U L O 18 - Se considera Pasan t e a t odo estudiante 
S a r i o en act ividades de servicio social a p r o b a d o . 

ARTICULO 1 9 , Se requiere para 
sante en Servicio Social ser alumno regular d e l * ^ ^ 
tre en las carreras de cuatro anos y ^ l ^ s e m ^ 
de cinco o más, salvo los ^ " t ^ Z ^ c i ó n quienes 
ólogo, Arquitectura l a \ o t a l i . 
podrán realizar su Servicio Social a cu j E s c u e l a s 
dad de su carga académica y-en e J c - o ü # 

Preparatorias Técnicas en el ultimo semestre 

A R T I C U L O 20.- Quedan excluidas de la anterior definición 

S e U r a s ° d e M e l i n a , 
cuales los requisitos y extensión del Servicio boc 
f in idos en la Ley Genera l de Sa lud . 
A R T I C U L O 21 - El Servicio Social se realizará en un tér-
^ o no m̂ nor de seis meses y no mayor de un a n o . 

A R T I C U L O 2 2 , Duran t e el lapso menc ionado en el 
a r r i o l l o ^ n t e r i o r , el Pasan te deberá dedicarle a la act ividad 
p r o g r a m a d a , un mín imo de 480 horas . 

A R T T C I II O 2 3 - C u a n d o las act ividades de Servicio Social 

g r ama , c u a n d o sea el caso. 

T I T U L O O C T A V O 
De la organizac ión de los p rog ramas 

de Servicio Social 

A R T I C U L O 24 - Los p r o g r a m a s de Servicio Social pueden 

vicio Social . 
A R T I C U L O 25.- LOS p r o g r a m a s de Servicio Social con pa-

Director de la facul tad o escuela cor respondien te . 

A R T I C U L O 2 6 , N o se apl ica el ar t ículo anter ior cuando 

S t e s s s r - s r K í 
pres tado . 



A R T I C U L O 27.- Las act ividades del Servicio Social serán 
coord inadas por el D e p a r t a m e n t o del Servicio Social y la 
Comisión Académica del H . C o n s e j o Univers i tar io , con el 
fin de establecer un orden en las programaciones correspon-
dientes. 

A R T I C U L O 28.- Las dependencias académicas de la Uni-
versidad en la que sus egresados tienen la obligación de ofre-
cer un Servicio Social, p resentarán los p rog ramas a 
desarrol lar a más t a r d a r 15 días antes de iniciadas las acti-
vidades escolares de cada semestre, para que de esta f o r m a 
la Comis ión Académica del H . Conse jo Univers i tar io y el 
Depar tamento del Servicio Social conozcan con anticipación 
las plazas disponibles en cada una de las áreas . 

A R T I C U L O 29.- Las programaciones del Servicio Social se 
realizarán sujetas a los ciclos escolares establecidos en la Uni-
versidad. 

A R T I C U L O 30.- C u a n d o en func ión de los fines del Ar-
tículo 2 y con las a t r ibuciones del Art ículo 31, Fracción IV, 
el Director General del Depar tamento de Servicio Social rea-
lice convenios con Instituciones extra-universitarias que ten-
gan p rog ramas ya d iseñados y o rgan izados , deberá en ellos 
siempre incluirse una cláusula en la que se precise el dere-
cho que la Universidad tiene de supervisar el que esos pro-
gramas se a jus ten a los fines de este Reglamento . 

T I T U L O N O V E N O 
De las func iones y obl igaciones del Director 

el Sub-Director y los Coord inado re s del 
Depa r t amen to de Servicio Social. 

A R T I C U L O 31.- Son funciones y obligaciones del Director: 

1.- Cumpl i r los obje t ivos señalados en este Re-
g lamento . 

2.- Organ izar , p lanear y supervisar el Servicio Social 
de los estudiantes universitarios, coo rd inando sus 
esfuerzos con los Directores de las facul tades y es-
cuelas. 

3.- Realizar estudios multidisciplinarios que permitan 
conocer los p rob lemas ; así c o m o buscar y aplicar 
los recursos para lograr las soluciones adecuadas . 

4.- Celebrar convenios con los o rgan ismos del sector 
público o privado en donde los universitarios pres-
ten Servicio Social. 

5.- Expedir las constancias oficiales para acredi tar el 
cumpl imien to del Servicio Social vigilando que se 
a ju s t en al presente Reglamento . 

6.- Distr ibuir el presupues to de los proyectos de Ser-
vicio Social de acuerdo con la prioridad social, im-
portancia y equidad, entre las diferentes facultades 
y escuelas de la Univers idad. 

A R T I C U L O 32.- Son obligaciones del Sub-Director del Ser-
vicio Social: 

1.- Suplir en las funciones al Director del Servicio So-
cial en su ausencia . 

2.- Cumpl i r las directrices marcadas por el Director 
del D e p a r t a m e n t o . 

3.- E jecu ta r los p r o g r a m a s de t r a b a j o a p r o b a d o s y 
e l aborados por el Director del Servicio Social. 

4.- E labora r en co laborac ión con los Coord inado re s 
de área , los p rog ramas de t r a b a j o pa ra tu rnar los 
al Director del Servicio Social para su es tudio . 

5.- Llevar el cont ro l adminis t ra t ivo del Depar-
t a m e n t o . 

6.- Pedir un i n fo rme mensual de las act ividades de-
sarro l ladas por el C o o r d i n a d o r de A r e a . 

A R T I C U L O 33.- Son obligaciones y funciones de los Coor-
d inadores de Area las siguientes: 

1.- Asesorar al Director en los p r o g r a m a s de Servi-
cio Social del área respectiva. 

2.- Asesorar a los Directores de las facul tades de su 
área en la e laborac ión de p rog ramas de servicio 
c u a n d o les sea solici tado. 

3.- Diseñar y supervisar los P r o g r a m a s Multidiscipli-
nar ios . 

4.- Servir de enlace entre los Coord inadores de las fa-
cultades y el Director . 

5.- Par t ic ipar en las act ividades de servicio que le se-
ñale el Director del D e p a r t a m e n t o . 

A R T I C U L O 34.- Son func iones de los C o o r d i n a d o r e s de 
cada facul tad las siguientes: 

1.- Asesorar al Director cor respondien te en la ela-
borac ión de los p r o g r a m a s de t r a b a j o de la facul-
t ad y presentar los , previa au tor izac ión del 
Director , al C o o r d i n a d o r de á rea respectiva. 

2.- E labora r las listas de personas que puedan pres-
tar su Servicio Social . 

3.- Rendir i n fo rmes de las act ividades desarrol ladas 
en los p rog ramas de servicio de su facu l tad . 

4.- Supervisar las labores de servicio de los Pasantes 
y su coord inac ión . 

5.- Atender las citas y realizar las comisiones que les 
asigne el Director General del Depa r t amen to de 
Servicio Social . 

T I T U L O D E C I M O 
Cont ro l de pasantes 

A R T I C U L O 35.- El control para el cumpl imien to de 
este Reglamento se llevará en cada facul tad y escuela 
comprend ida . En él se a n o t a r á n los da tos de inicia-
ción, ubicación, durac ión y t é rmino del Servicio 
Social de cada Pasan te . 

A R T I C U L O 36.- Los da tos del Ar t ículo 35 se centra-
l izarán en el D e p a r t a m e n t o de Servicio Social, el cual 
sanc ionará la el gibil idad del Pasan te previamente a 
su au tor izac ión . 

A R T I C U L O 37.- Si el Pasante es ubicado directamente 
por el Depa r t amen to de Servicio Social, el Director de 
la Facul tad respectiva deberá autor izar previamente 
el Servicio Social por escrito. 

T I T U L O D E C I M O P R I M E R O 
De las constancias de Servicio Social 

A R T I C U L O 38.- Son au to r idades pa ra expedir cons-
tancias de Servicio Social, las siguientes: 



1.- Por la facultad o escuela: el Director , Subdirec-
tor o Secretario; asimismo, el Coord inador del 
Servicio Social en esa facul tad , si tiene autoriza-
ción expresa del Director. 

2 , Por el Depar tamento de Servicio Social: el Direc-
tor o el func ionar io del Depar tamento que el Di-
rector autorice. 

A R T I C U L O 39.- Toda constancia remitida al Departamento 
de Servicio Social, deberá tener anexo el in forme que expi-
da el responsable directo del sitio o programa, al cual el Pa-
sante fue adscri to. 

A R T I C U L O 4 0 , Lo no previsto en este Reglamento será 
resuelto por el Rector de la Universidad A u t ó n o m a de Nue-
vo León, quien podrá tu rnar el o los problemas surgidos 
al H. Conse jo Universitario si lo estima pert inente. 

C a p i l l a A l f o n s i n a 

ú l t i m a 



La presente edición consta de 1,500 ejemplares y se terminó de imprimir en Febrero de 1989 Monterrey, N.L. 


